
JUZGADO  SEPTIMO  DE  FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rehacimiento Partición  
Radicado: 2015-01940 

 
            
Del escrito contentivo del incidente de nulidad presentado por el  abogado Guillermo 
León Molina Molina,  córrasele traslado a la parte incidentada por el término de tres (03) 
días, conforme lo establece el artículo 134 del Código General del Proceso, término 
dentro del cual manifestarán lo que consideren pertinente sobre el presente incidente 
de nulidad. 

 
 

NOTIFIQUESE  
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